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Contextualizando el derecho
administrativo global*

Contextualising Global Administrative Law

Contextualizando o direito administrativo global

Sebastián López Escarcena ** rlopeze@uc.cl
Pontificia Universidad Católica de Chile, Chile

Resumen:  Varias son las denominaciones que se han propuesto para reemplazar a la
de derecho internacional. Entre estas, se pueden mencionar los así llamados derecho
cosmopolita, derecho transnacional, derecho mundial y derecho global. Desde esta
perspectiva, un proyecto académico ha planteado ciertas herramientas de análisis que
giran en torno a lo que se ha denominado como derecho administrativo global. Las
premisas de esta aproximación parecen novedosas, pero el examen contextualizado de
estas permite concluir que se acercan no solo a las de los derechos antes señalados, sino
también a las de otras iniciativas académicas que han reflexionado sobre el problema del
derecho más allá del Estado, como la escuela de New Haven, el constitucionalismo o los
recientes proyectos sobre el ejercicio del poder público internacional y sobre la creación
jurídica informal internacional, del Instituto Max Planck de Heidelberg y del Instituto
de La Haya para la Internacionalización del Derecho, respectivamente. El presente
artículo busca estudiar críticamente el derecho administrativo global, relacionándolo
con estas otras aproximaciones que han discurrido sobre la sociedad internacional y el
derecho que la regula.
Palabras clave: derecho internacional, derecho global, derecho transnacional, escuela de
New Haven, solidarismo.
Abstract: Several names have been proposed to replace that of international law. Among
these, one can mention the so-called cosmopolitan law, e transnational law, e
world law and e global law. From this standpoint, an academic project has offered
certain tools of analysis pivoted on what it has called global administrative law. e
premises of this approach seem novel, but their contextualised examination allows us
to conclude that they are close not only to the above-mentioned laws, but to other
academic initiatives that have raised the issue of law beyond the state, like the New
Haven School, constitutionalism or the recent projects on the exercise of international
public authority of the Max Planck Institute in Heidelberg and of e Hague Institute
for the Internationalization of Law, respectively. e present article aims to study global
administrative law in a critical manner, relating it to these other approaches that have
reflected upon the international society and the law that governs it.
Keywords: International law, global law, transnational law, New Haven school,
solidarism.
Resumo: Várias são as denominações que se têm proposto para substituir à de direito
internacional. Entre elas, podem-se mencionar os assim chamados direito cosmopolita,
direito transnacional, direito mundial e direito global. Desde esta perspetiva, um projeto
académico tema presentado certas ferramentas de análise que giram em torno ao que se
tem denominado como direito administrativo global. As premissas desta aproximação
parecem inovadoras, mas o exame contextualizado destas permite concluir que se
aproximam não só às dos direitos antes assinalados, mas também às de outras iniciativas
académicas que têm refletido sobre o problema do direito para além do Estado, como a
escola de New Heaven, o constitucionalismo ou os recentes projetos sobre o exercício
do poder público internacional e sobre a criação jurídica informal internacional, do
Instituto Max Planck de Heidelberg e do Instituto da Haia para a Internacionalização
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do Direito, respetivamente, o presente artigo busca estudar criticamente o direito sobre
a sociedade internacional e o direito que a regula.
Palavras-chave: direito internacional, direito global, direito transnacional, escola de
New Haven, solidarismo.

Introducción

Desde mediados del siglo XX, la doctrina ha venido proponiendo
distintas alternativas al derecho internacional. Se trata de iniciativas
académicas destinadas a superar los problemas que presenta hoy el
término que fuera acuñado por Jeremy Bentham (1748-1832) en 1780.
1   Si bien los nombres y características del derecho sugerido generalmente
varían de autor en autor, las diferentes teorías que se han planteado
tienden a asemejarse en dos puntos principales. Por un lado, describen
el fenómeno de la desaparición gradual de las tradicionales fronteras
entre lo internacional y lo nacional, y entre lo público y lo privado; y,
por otro, critican el sistema de fuentes y sujetos que históricamente ha
regido al derecho internacional, que incluye principalmente a tratados
y costumbres, así como a Estados y organizaciones internacionales. En
este contexto, y a modo ilustrativo, pueden mencionarse las teorías que
hablan de un derecho transnacional, de un derecho mundial, de un
derecho cosmopolita y de un derecho global. 2   La influencia que cada
una de estas denominaciones ha tenido en la doctrina depende tanto del
renombre de su principal exponente como de la cantidad y calidad de
los otros autores que han optado por propagarlas. Así, las iniciativas que
se han quedado en un esfuerzo meramente individual no han logrado el
impacto de aquellas que han adquirido un verdadero carácter colectivo.
La más conocida de estas doctrinas tiene justamente esta particularidad.
Impulsada desde la Universidad de Nueva York (NYU) por Benedict
Kingsbury y Richard Stewart, tiene por objeto incentivar el estudio de
un “derecho administrativo global” o GAL, por sus siglas en inglés. 3

A pesar de que este proyecto ha tenido como principal promotor a la
NYU, el hecho de que su manifiesto de 2005 —como lo ha llamado
Lorenzo Casini— fuera escrito por un neozelandés (Kingsbury), un
alemán (Nico Krisch) y un estadounidense (Stewart) demuestra que ha
tenido un carácter transnacional desde sus inicios. 4   En pocos años, el
GAL Project se ha transformado en una auténtica escuela que reconoce
dos líneas principales: una desarrollada en Norteamérica y otra en Europa
occidental, de manera casi simultánea. 5   Sin embargo, también han
escrito sobre el GAL autores africanos, asiáticos, latinoamericanos y
oceánicos. 6   De hecho, se ha trabajado tanto sobre el tema que incluso se
han publicado bibliografías sobre derecho administrativo global, o se las
ha puesto a disposición de cualquier interesado en internet. 7

En la actualidad, distintas aproximaciones teóricas relacionan a la
gobernanza global con la potestas o poder público socialmente reconocido.
Es lo que hacen el GAL Project, el proyecto sobre el Ejercicio del
Poder Público Internacional del Instituto Max Planck para el Derecho
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Público Comparado e Internacional y el proyecto sobre la Creación
Jurídica Informal Internacional del Instituto de La Haya para la
Internacionalización del Derecho, y es lo que ha venido haciendo desde
hace un tiempo la doctrina del constitucionalismo. 8   Todas estas visiones
estudian el fenómeno del derecho más allá del Estado, y los problemas
de legitimidad que esto lleva aparejado. La esencia de lo planteado
por el GAL Project no solo liga al derecho administrativo global con
otros derechos como el transnacional, el mundial, el cosmopolita y el
simplemente global, sino que también lo conecta con otras iniciativas
académicas que han reflexionado sobre la naturaleza de la sociedad
internacional y el derecho que la regula. 9   No es casualidad, entonces,
que el GAL Project se vincule con otras corrientes doctrinales como las
denominadas escuelas de New Haven y de Manhattan, cuyos nombres
aluden a las localidades donde se ubican las universidades o institutos
de los cuales provienen la mayoría de sus expositores. Como indica su
título, este artículo pretende contextualizar el derecho administrativo
global con estos otros acercamientos que han buscado entender y
explicar los fenómenos antes mencionados. Con este fin, analizará
brevemente no solo las teorías del derecho transnacional de Philip Jessup
(1897-1986), del derecho mundial de Harold Berman (1918-2007), del
cosmopolitismo de Immanuel Kant (1724-1804), del nuevo derecho
global de Rafael Domingo y del nuevo ius gentium de Antonio Cançado
Trindade, sino que examinará los postulados básicos del GAL Project y
las principales críticas que ha recibido, y lo relacionará con el proyecto del
Instituto Max Planck de Heidelberg, el constitucionalismo, el proyecto
del Instituto de La Haya para la Internacionalización del Derecho y las
escuelas de New Haven y de Manhattan.

1. Más allá del derecho internacional

Uno de los primeros en plantear una denominación alternativa al
derecho internacional fue Philip Jessup, quien como profesor de la
Universidad de Columbia postuló en 1956 un “derecho transnacional”,
destinado a regular los hechos o conductas que trascienden las fronteras
estatales, incluyendo tanto al derecho internacional público como
privado, así como otras reglas no incluidas en dichas categorías. Según
Jessup, las situaciones transnacionales involucran a individuos, empresas,
organizaciones internacionales y todo tipo de grupos de personas. 10   Este
derecho híbrido, mezcla de derecho interno e internacional, reconoce
la importancia creciente que han adquirido los actores y las reglas no
estatales en una comunidad mundial caracterizada por su complejidad.
11   Años más tarde, Harold Berman propuso desde la Universidad Emory
un “derecho mundial” que comprende, pero no reemplaza, a los términos
“derecho internacional” de Bentham y “derecho transnacional” de Jessup,
y busca rescatar la noción de ius gentium como derecho común a la
humanidad. 12   Como ejemplos de derecho mundial, Berman mencionó
a la lex mercatoria y la lex sportiva. 13   De acuerdo con David Bederman
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(1961-2011), este derecho mundial sugerido por Berman no solo tendría
al ius gentium como modelo histórico, sino también al ius commune y al
ius canonicum. 14   Como el derecho transnacional de Jessup, el derecho
mundial de Berman refleja el paso de una sociedad internacional ante todo
estatal a una eminentemente civil, donde el derecho no solo se hace ‘desde
arriba’, por medio de fuentes formales Estado-céntricas, sino también
‘desde abajo’, a través del conjunto de interacciones que se producen en
dicha sociedad. 15

El nombre de “derecho mundial” utilizado por Berman no es
completamente inédito. Giorgio del Vecchio (1878-1970), el conocido
profesor de la Universidad de Roma, ya lo había mencionado en 1962,
citando a Kotaro Tanaka (1890-1974) de la Universidad de Tokio, y
relacionándolo con otro término que ha tenido mayor relieve doctrinal:
el de “derecho cosmopolita”. 16   Cuesta definir lo que se entiende por tal,
pues la noción de cosmopolitismo proviene principalmente de las ciencias
políticas y de las relaciones internacionales, donde ha sido utilizada con los
más diversos significados. De esta manera, puede haber cosmopolitismo
institucional, moral o cultural. 17   El primero se caracteriza por promover
la reforma del orden mundial y puede, a su vez, ser político, económico y
legal, según abogue por una gobernanza global centralizada, por un libre
mercado universal o por una justicia distributiva globalizada o un derecho
único para la humanidad, estructurado sobre principios constitucionales
que destacan el rol que juegan las personas no estatales. 18   Cualquiera
sea el adjetivo que lo acompañe, el cosmopolitismo pone al individuo
como unidad central de una comunidad universal compuesta por todos
los seres humanos. 19   Diógenes de Sinope (412-323 a. C.) fue el
primero en calificarse de cosmopolita o ciudadano del mundo en la
Antigua Grecia. Más tarde, estoicos como Cicerón (106-43 a. C.) y Marco
Aurelio (121-180 d. C.) hablaron en Roma de un derecho universal de la
humanidad, sentando las bases del cosmopolitismo legal. Pero no fue sino
hasta Immanuel Kant que el derecho cosmopolita empezó a desvincularse
del ius gentium y, por lo tanto, del ius naturale. 20

A fines del siglo XVIII, Kant retomó el concepto de derecho
cosmopolita de los estoicos, adaptándolo al sistema westfaliano de
Estados. 21   De acuerdo con el célebre profesor de la Universidad
de Königsberg, el derecho público presupone un Estado de derecho y
puede manifestarse como ius civitatis, como ius gentium y como ius
cosmopoliticum. Mientras el derecho público nacional e internacional
proviene exclusivamente de órganos estatales, el derecho cosmopolita se
origina en estos y en actores diferentes al Estado. 22   Puesto que la
humanidad está destinada a la cohabitación y la codependencia, Kant
consideró necesario promover la solidaridad no solo entre los Estados,
sino también entre los individuos. Esto lo hace el derecho cosmopolita a
través de su principio constitucional fundamental: el de la hospitalidad
universal entre los seres humanos. Al asegurar la libertad de movimiento
de personas y de comercio de bienes, el ius cosmopoliticum sería el
único capaz de garantizar una paz perpetua. Para lograr lo anterior, el
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derecho cosmopolita requiere cumplir con ciertos requisitos. Por un lado,
tiene que prevalecer jerárquicamente sobre el derecho público nacional e
internacional. Por otro, debe ser implementado por una foedus pacificum
o federación de repúblicas que tengan una constitución democrática y
separación de poderes, destinada a extenderse progresivamente a todos los
Estados. 23

Sin perjuicio de la indiscutible influencia que Kant ha tenido en el
desarrollo del derecho internacional, la denominación alternativa que
ha logrado mayor aceptación en la doctrina es la de ‘derecho global’,
que a su vez sostiene múltiples aproximaciones teóricas. 24   Está, por
ejemplo, la de Rafael Domingo, quien habla de un “nuevo derecho
global” que encuentra su fundamento en el individuo y que se centra
en la dignidad humana. Con no poco voluntarismo, este profesor de
la Universidad de Navarra ha propuesto un derecho cuyos principios
informadores son aquellos comunes a cualquier ordenamiento jurídico,
como la justicia, la razonabilidad y la coerción, y aquellos específicos
de este nuevo ordenamiento global, que lo distinguen del internacional,
como la universalidad, la solidaridad, la subsidiariedad y la horizontalidad
o democratización. 25   De formación romanista, quizá lo más interesante
del libro de Domingo donde expuso su teoría en extenso, es su relato
histórico sobre la evolución del ius gentium desde la Antigua Roma hasta
nuestros días, pasando por las distintas fases que los nombres ‘derecho
de gentes’ y ‘derecho internacional’ cubren a grandes rasgos. 26   En su
afán de devolverle el papel protagónico a las personas y sus derechos
subjetivos, que perdieran en 1648 tras la instauración del esquema que
privilegia a los Estados y su soberanía, así como en su cariz naturalista, el
proyecto de Domingo recuerda en algo el “nuevo ius gentium” planteado
por Antonio Cançado Trindade, profesor emérito de la Universidad
de Brasilia. Este nuevo derecho de gentes vendría a recoger la esencia
de los postulados de autores fundacionales del derecho internacional,
como Francisco de Vitoria (1483-1546), Francisco Suárez (1548-1617),
Hugo Grocio (1583-1645), Alberico Gentili (1552-1608) y Christian
Wolff (1679-1754), para así reemplazar al ius inter gentes que adquiriera
relevancia a partir de cierta doctrina y jurisprudencia internacional de
los siglos XIX y XX. 27   Con una salvedad: Cançado Trindade no solo
propone un nuevo ius gentium que incluya únicamente a los individuos,
sino también a los pueblos y a la humanidad como un todo, que en
su opinión conforman la comunidad internacional o civitas maxima
gentium. Desde esta perspectiva, el planteamiento de Cançado Trindade
se acercaría al cosmopolitismo, en una particular variante que Geoffrey
Gordon ha apellidado como innato. 28

2. Global administrative law, diritto amministrativo globale,
etc.

El término ‘derecho administrativo global’ fue utilizado por primera vez
en 2002, en un simposio de la Administrative Law Review. 29   No
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obstante, fueron Benedict Kingsbury y Richard Stewart, junto a Nico
Krisch, hoy del Instituto de Altos Estudios Internacionales de Ginebra,
quienes definieron por primera vez el derecho administrativo global
en Nueva York, algunos años después. 30   Usualmente, se considera
que la publicación de Kingsbury, Krisch y Stewart de 2005 dio inicio
al estudio de este derecho. Se tiende a olvidar, sin embargo, que para
entonces Sabino Cassese ya había comenzado en la Universidad de
Roma su estudio del derecho más allá del Estado, que posteriormente
llamaría derecho administrativo global. 31   Aun cuando Cassese no fue
el único autor europeo en proponer, con anterioridad al mencionado
artículo de Kingsbury, Krisch y Stewart, que los desafíos planteados
por la globalización sean analizados desde el derecho administrativo, sí
ha sido el más prolífico. 32   Provengan de Norteamérica o de Europa
occidental, los miembros del GAL Project coinciden generalmente en
que todo ejercicio de autoridad que tenga un impacto en actores tanto
públicos como privados constituye una materia de estudio pertinente. 33

El proyecto postula, en lo esencial, que hay un derecho compuesto por
ciertos principios y normas que son aplicables a procesos de naturaleza
administrativa que involucran estructuras jurídico-políticas que exceden
a las puramente intraestatales. 34   De esta manera, el manifiesto de
2005 definió al derecho administrativo global como “aquél que incluye
los mecanismos, principios, prácticas y los acuerdos sociales que los
respaldan y que promueven o que de otra forma afectan la accountability
de los órganos globales administrativos, en particular asegurándose de que
cumplan con los estándares adecuados de transparencia, participación,
toma de decisiones razonada, y legalidad, y promoviendo la efectiva
evaluación de las normas y decisiones que aprueban”. 35

Como puede apreciarse, el derecho administrativo global nació como
un método para analizar regulaciones parcialmente ignoradas por el
derecho internacional. 36   Para esto, el GAL Project ha propuesto partir
no del derecho internacional, sino del derecho administrativo, a fin de
utilizar algunas de las categorías de este derecho para entender y explicar
los problemas que surgen de la globalización. 37   Esta circunstancia
explica, en parte, el desarrollo de la escuela del GAL en Norteamérica y
Europa occidental. Mientras que en Estados Unidos es más pragmática,
privilegiando los aspectos procesales del derecho administrativo global,
en Italia y Francia, así como en España, es más teórica, estudiando
preferentemente lo sustantivo de este derecho. 38

La noción de GAL incluye a la de derecho administrativo
internacional, pero no se agota en este. 39   Benedict Kingsbury ha
reconocido abiertamente la influencia que han ejercido en la teoría
del derecho administrativo global autores como Lorenz von Stein
(1815-1890), de la Universidad de Viena, y Paul Reinsch (1869-1923) y
Pitman Potter (1892-1981), de la Universidad de Wisconsin-Madison,
entre otros. 40   Por esta razón, una de las primeras líneas de estudio del
GAL Project fue el análisis de una o más organizaciones internacionales,
o de estas en general, desde la nueva perspectiva propuesta. 41   Otra de
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estas líneas fue el análisis de la práctica procesal de los órganos globales
desde la tradición administrativa estadounidense, centrándose en ciertos
principios adjetivos del GAL, como la participación, la transparencia,
la motivación jurídica, la revisión judicial y la rendición de cuentas y
responsabilidad, en el sentido de la expresión inglesa “accountability”.
42   En esta primera etapa del proyecto, principios sustantivos del GAL,
como la proporcionalidad y el respeto de las expectativas legítimas, fueron
mencionados excepcionalmente, y muy al pasar. 43

Según Kingsbury, se escogió el término ‘global’ para denominar este
derecho a fin de destacar la inclusión de sujetos y fuentes que no
están entre las generalmente aceptadas en el derecho internacional. 44

Anticipándose a Antonio Cançado Trindade, este autor neozelandés
agregó que el derecho administrativo global tendría que ser visto como
parte de un nuevo ius gentium, más que como perteneciente al modelo
tradicional de ius inter gentes. 45   Es por esto que el GAL reconoce
como fuentes no solo al derecho internacional público, sino también a:
una versión renovada del ius gentium, descrito como una especie de lex
mercatoria; un así denominado derecho público internacional, que regula
el ejercicio de autoridad de este tipo; el derecho público o administrativo
nacional, en perspectiva comparada; y las normas generadas por sistemas
autónomos, tal como los entiende el famoso profesor de la Universidad de
Bielefeld, Niklas Luhmann (1927-1998). 46   En cuanto a los sujetos, para
el GAL Project la índole administrativa de una actividad puede proceder
de su naturaleza, efectos u objetivo, e incluso del tipo de entidad que la
realiza. 47   Así, la administración global puede provenir de organizaciones
intergubernamentales formales, que son las instituciones internacionales
por excelencia, como la ONU o la OEA; de organizaciones híbridas
público-privadas o entidades privadas que ejercen funciones públicas,
como la Organización Internacional de Normalización (ISO, por sus
siglas en inglés); de redes transgubernamentales y transnacionales, que son
formas de gobernanza menos estructuradas entre Estados, organizaciones
internacionales y/u otros actores, como el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea; y de formas más complejas de gobernanza, como los
regímenes regulatorios globales híbridos, multinivel o informales, como
los procesos de toma de decisión en materia de pesca que establece la
Convención de Patrimonio Mundial. 48

Al respecto, Kingsbury ha insistido en la noción de “publicness”, en
lugar de: i. e., el carácter de público que debe tener un determinado
régimen regulatorio para que pueda ser considerado como parte del
derecho administrativo global. Esto, en el entendido de que público es lo
que proviene de la totalidad de la sociedad respectiva y se refiere a asuntos
de su interés general. Los principios que componen esta condición de
publicness son, entre otros: legalidad, racionalidad, proporcionalidad,
preeminencia del derecho o rule of law y respeto de los derechos humanos.
49   El fundamento teórico de la noción de publicness, en virtud de la cual
Kingsbury ha calificado al GAL como derecho interpúblico, estaría en una
versión actualizada del concepto de derecho propuesto por H. L. A. Hart
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(1907-1992) de la Universidad de Oxford, complementada con ciertos
criterios enunciados por Lon Fuller (1902-1978) de la Universidad
Harvard. 50

3. A favor y en contra del derecho administrativo global

La perspectiva propuesta por el GAL permitiría analizar, y eventualmente
superar, la falta de legitimidad democrática y accountability de muchos de
los órganos que pueblan lo que esta escuela llama el espacio administrativo
global, donde las clásicas distinciones entre lo nacional e internacional, y
lo público y privado, no son de utilidad. 51   Para este fin, el GAL Project ha
propuesto ciertos principios, como las señaladas participación procesal,
transparencia, motivación jurídica, revisión judicial y accountability en
general, por un lado; y proporcionalidad y respeto de las expectativas
legítimas, por otro. 52   De esta manera, el espacio administrativo global
pasaría a constituir un orden binario, en el que diferentes sistemas
jurídicos coexisten con un grupo de principios comunes, tal como lo
hicieran los derechos locales europeos con el derecho romano vulgarizado
o derecho común en la Edad Media. 53   Es la existencia de una
global polity emergente, en la cual se ha desarrollado y opera hoy el
GAL, lo que permitiría que conviva esta iura particularia con este ius
commune. 54   Quizás el aporte primordial de la escuela del GAL ha
sido justamente la aplicación de tales principios, en particular aquellos de
naturaleza administrativo-procesal, como la participación, transparencia
y motivación jurídica, a la toma de decisiones en las organizaciones
internacionales. 55   En este sentido, el GAL no es solo un proyecto
descriptivo, sino también prescriptivo. 56   Vale decir, es un proyecto
normativo que entiende la gobernanza global o transnacional como
administración o regulación. 57   Como Nico Krisch ha reconocido, el
enfoque normativo del GAL es restringido. Por esta razón, se asemeja a los
primeros pasos dados por los sistemas de derecho administrativo europeo
en el siglo XIX, la mayoría de los cuales se tuvieron que desarrollar en
ambientes difíciles, por lo general autoritarios, lo que limitó sus avances a
ciertas áreas o asuntos puntuales. 58

La línea de estudio propuesta por el GAL Project ha sido
particularmente exitosa. Entre los factores que explican esto, se puede
mencionar el empleo de la palabra de mode ‘global’ y, sobre todo, su
aproximación pragmática y casuística. En efecto, los trabajos provenientes
de esta vertiente generalmente no se quedan en abstracciones doctrinales.
Un buen ejemplo de esto se puede encontrar en el voluminoso libro de
casos o casebook del GAL, editado por el Instituto de Investigación en
Administración Pública, fundado en 2004 por Sabino Cassese y otros
profesores italianos de derecho administrativo. 59   A través de un método
multidisciplinario, las publicaciones que se identifican con el GAL Project
han analizado, desde su particular punto de vista, el accionar de distintos
regímenes regulatorios, lo que a su vez ha facilitado el estudio del
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derecho administrativo global en diversas universidades, principalmente
norteamericanas, europeas y latinoamericanas, favoreciendo la creación
de redes académicas. 60   A pesar de lo anterior, el GAL Project ha sido
criticado y, en algunos casos, no sin buenas razones. Uno de los primeros
en cuestionar el GAL fue Bhupinder Singh Chimni, quien lo hizo desde
la perspectiva de la escuela de las Aproximaciones del Tercer Mundo al
Derecho Internacional. 61   Según este autor indio, el GAL proviene de
una clase capitalista transnacional que busca legitimizar, en su propio
beneficio, un derecho de naturaleza imperial. En su opinión, el GAL solo
pasaría a constituir un instrumento de resistencia y cambio en el derecho
internacional si sus principios procesales se complementan con un
régimen sustantivo cercano a los derechos humanos, implementado por
movimientos sociales globales y organizaciones no gubernamentales: los
únicos actores capaces de hacerlo, allí donde el poder está desigualmente
distribuido. 62   Susan Marks y Carol Harlow han compartido, en gran
medida y con otras expresiones, las críticas formuladas por Chimni. 63   De
acuerdo con Harlow, el GAL no debiera desentenderse de los principios
fundantes del derecho administrativo comparado, en un contexto de
pluralismo jurídico. Esto es, de la democracia y la preeminencia del
derecho o rule of law, en su acepción amplia —i. e., tanto procesal como
sustantiva—. 64   Kingsbury, Krisch y Stewart, los autores del manifiesto
GAL de 2005, han reconocido estos cuestionamientos en más de una
oportunidad. 65

Un poco después de que se plantearan las primeras críticas al GAL
Project, se produjo un breve debate doctrinal a partir de la noción
de publicness propuesta por Kingsbury. 66   Como señala Casini, esta
discusión sobre el carácter jurídico del GAL se entiende mejor en el
contexto del common law, ya que en los sistemas jurídicos pertenecientes
al derecho continental las nociones de recht, diritto, droit y derecho
tienen un significado más amplio que law. 67   Por este motivo, solo
excepcionalmente autores de formación romano-germánica han terciado
en esta controversia. 68   De cualquier manera, no es común que los
autores del GAL se ocupen de su carácter jurídico. Esto los enfrentaría
al difícil asunto de conceptualizar el derecho, desviándolos de sus
objetivos pragmáticos —por ejemplo, el de aumentar la participación
procesal, la transparencia, la motivación jurídica, la revisión judicial y la
accountability—. 69   Dentro de los cuestionamientos que ha recibido
el GAL Project, no pueden dejar de nombrarse su falta de novedad
dogmática y su poca claridad respecto a los límites del análisis propuesto.
En cuanto a la primera de dichas críticas, Mathias Forteau ha señalado
que los principios administrativos propuestos por el GAL no tienen nada
de nuevos, ya que en gran medida fueron planteados a inicios del siglo
XX por la doctrina administrativa. 70   Laurence Dubin ha agregado que
el derecho internacional sí ofrece herramientas de análisis para ciertas
regulaciones que, según los cultores del derecho administrativo global,
solo vendrían a ser inteligibles a través del método propuesto por el GAL
Project. 71   En relación con la segunda de tales objeciones, Joseph Weiler
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ha destacado el hecho de que muchas de las publicaciones académicas que
usan el nombre de ‘GAL’ lo hacen sin que su contenido tenga mayormente
que ver con el derecho administrativo global, diluyendo así los postulados
de la escuela. 72  Sobre este punto, Casini ha subrayado la circunstancia
de que varios autores jóvenes han recurrido al GAL por dos razones
equivocadas: para explicar fenómenos viejos que no necesitan de este
para ser comprendidos, o porque creen que al utilizar dicho término
podrán resolver todo tipo de problemas conceptuales, sin aclarar por qué
el derecho internacional no ofrece una respuesta razonable. 73

4. Relación con otras iniciativas académicas recientes

Una de las críticas más interesantes al GAL Project es la proveniente
del proyecto sobre el Ejercicio del Poder Público Internacional del
Instituto Max Planck de Heidelberg, a veces abreviado como IPA
por su denominación en inglés de Exercise of International Public
Authority. Este proyecto tuvo dos fases: una destinada a las instituciones
internacionales en general, y otra a las instituciones judiciales en
particular. 74   El IPA Project se centró en el derecho público y se
consideró a sí mismo como una síntesis de los intentos anteriores por
estudiar y solucionar los vacíos normativos que produce la gobernanza
global, dentro de los cuales incluyó al GAL Project. 75  Sus autores
definieron al ejercicio del poder público internacional como “todo
tipo de actividad de gobernanza por instituciones internacionales, sean
administrativas o intergubernamentales [que] determina a los individuos,
asociaciones privadas, empresas, Estados, u otras instituciones públicos”.
76   La aproximación propuesta desde el Instituto Max Planck de
Heidelberg pretendió dar una explicación más estrictamente conceptual
de la internacionalización del derecho administrativo, que la ofrecida
por el GAL Project. 77   De ahí que Armin von Bogdandy y Matthias
Goldmann, de la Universidad de Fráncfort, y Philipp Dann, de la
Universidad Humboldt de Berlín, hayan destacado que las instituciones
internacionales no pueden ser confundidas con las internas, como ocurre
cada vez que se proponen soluciones normativas apoyadas en simples
analogías domésticas. Precisamente por esa razón es que los enfoques
del IPA y del GAL difieren. Según Von Bogdandy, Dann y Goldmann,
la noción de GAL implica una fusión del derecho internacional y
del derecho administrativo que no toma en consideración el hecho
de que las normas jurídicas internacionales y las internas tienen una
legitimidad de origen fundamentalmente distinta: el consentimiento
estatal, por un lado, y la soberanía popular, por el otro. 78   Kingsbury y
Cassese han recogido escuetamente las críticas de este proyecto, al que
el administrativista italiano ha llamado escuela de Heidelberg. 79   Lo
cierto es que al buscar instrumentos de derecho público interno para
dilucidar asuntos no resueltos por el derecho internacional, por medio
de un método descriptivo-prescriptivo, la iniciativa de esta escuela se
superpone sustancialmente con la del GAL. 80
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No debiera llamar la atención, por lo tanto, que la así denominada
escuela de Heidelberg haya reconocido expresamente su conexión con
el derecho institucional internacional, el derecho administrativo global
y el constitucionalismo. 81   Por su parte, el GAL Project también ha
sido asociado con la constitucionalización del derecho internacional o
global en más de una oportunidad. 82   De hecho, las premisas de ambas
visiones se acercan bastante. Tanto el GAL como el constitucionalismo
surgen como una reacción a la pluralización de la gobernanza global
y la marginalización del derecho internacional como instrumento de
regulación. 83   El constitucionalismo, en concreto, parte del supuesto
de que los intereses de la comunidad internacional deben prevalecer
sobre los derechos y obligaciones recíprocas de los Estados. Con este fin,
y en contraposición al derecho de carácter privado o contractual que
regula las relaciones bilaterales estatales, esta doctrina propone un derecho
de naturaleza pública o constitucional que dé forma a dicho interés
general comunitario. Autores alemanes o germano-parlantes vinculados
a universidades de distintos países, como Alfred Verdross (1890-1980),
Bruno Simma (Múnich), Bardo Fassbender (San Galo), Jan Klabbers
(Helsinki), Anne Peters (Basilea) y Geir Ulfstein (Oslo), han tenido cierta
preponderancia en esta doctrina. 84   Sin embargo, no han sido los únicos
en desarrollarla. 85

La relación entre el GAL y el constitucionalismo admite más de
un comentario. A modo de ejemplo, se pueden mencionar los de
Alexander Somek y Mathias Forteau. Conforme con Somek, el derecho
administrativo global vincula la descripción de diversos fenómenos con
una agenda normativa limitada, destinada a establecer ciertos principios
asociados a la preeminencia del derecho o rule of law y a la buena
gobernanza o good governance. A grandes rasgos, estos objetivos no
son muy distintos a los del constitucionalismo. No obstante, al ser
de carácter pragmático, los fines del derecho administrativo global
resultan considerablemente más modestos que aquellos buscados por
cualquier forma de constitucionalización. 86   Forteau ha agregado
que la propuesta del GAL Project aparentemente permitiría liberarse
de la distinción entre hard y so law, dando lugar a un estudio del
derecho internacional que pondría el acento en su administrativización
o publicización. Sin embargo, esta perspectiva no es nueva. En gran
medida, ya ha sido planteada por las concepciones constitucionalistas
o constitucionalizantes del derecho internacional. 87   El problema que
Forteau ve en esta línea de pensamiento es que parte de la base de
que la naturaleza del derecho internacional ha evolucionado desde el
derecho privado al derecho público, cuando lo cierto es que actualmente
se puede hablar con propiedad tanto de una privatización del derecho
internacional, como de una constitucionalización de este. 88

¿Qué han dicho los principales autores del GAL Project sobre el
derecho administrativo global y el derecho constitucional internacional
o global? Nico Krisch ha concordado, de alguna manera, con lo señalado
por Somek. En su opinión, tanto el constitucionalismo como el GAL son
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intentos por enfrentarse al déficit democrático propio de la gobernanza
global. 89  No obstante, mientras el primero tiene una visión holística,
el segundo posee un alcance más modesto, a menor escala, que lo hace
más adecuado para el estudio académico y la reforma política. 90   Krisch
también ha señalado, junto a Benedict Kingsbury y Richard Stewart, que
el GAL admite dos tipos de aproximaciones: desde abajo (bottom-up)
y desde arriba (top-down), según los principios normativos se obtengan
del derecho administrativo doméstico o comparado, o bien provengan
de una red de tratados o de decisiones adoptadas a nivel supraestatal,
respectivamente. 91   Aunque posible, la segunda de estas alternativas
no sería recomendable en el GAL, principalmente por dos razones:
primero, requiere una institucionalización de regímenes administrativos
informales actualmente efectivos; y, segundo, adolece de una insoslayable
falta de legitimidad democrática. 92   Stewart ha destacado esta diferencia
con el constitucionalismo, que opera precisamente desde arriba. 93   Por
último, Sabino Cassese ha indicado que el derecho administrativo global
no cuenta con una estructura constitucional sobre la cual erigirse, como
la que tiene el derecho doméstico. Si bien el autor italiano acepta
que hay ciertos indicios de un proceso de constitucionalización en el
derecho internacional, como, por ejemplo, en el ámbito de los derechos
humanos, este es todavía rudimentario y no se asemeja a las reglas y
principios domésticos. Para Cassese, es justamente la ausencia de esta base
constitucional lo que provocaría los problemas de accountability en el
espacio global. 94

Otra iniciativa que parte de premisas muy similares a las del Instituto
Max Planck de Heidelberg y del GAL Project, es el proyecto sobre la
Creación Jurídica Informal Internacional, abreviado como IN-LAW por
sus autores en razón de su nombre en inglés de Informal International
Lawmaking. 95   Este proyecto fue desarrollado bajo los auspicios del
Instituto de La Haya para la Internacionalización del Derecho y el
liderazgo de Joost Pauwelyn, del Instituto de Graduados de Ginebra;
Ramses Wessel, de la Universidad de Twente; y Jan Wouters, de la
Universidad Católica de Lovaina. El IN-LAW prescinde de ciertas
formalidades usualmente asociadas a la creación jurídica internacional
tradicional, lo cual puede observarse desde el punto de vista del
resultado, del proceso y de los actores involucrados en la cooperación
transfronteriza. Así, esta puede ser informal en el sentido de que: primero,
no conduce a una fuente tradicional del derecho internacional, como
un tratado, sino que a guías, estándares, declaraciones, etc., de carácter
normativo, en tanto dirigen o afectan la conducta de los distintos
actores (resultado); segundo, tiene lugar en redes o foros de contornos
imprecisos, más que en organizaciones internacionales convencionales, lo
que no impide que puedan existir reglas procesales detalladas, un personal
permanente o una sede física, pero sí excluye a las simples negociaciones
(proceso); y, tercero, no involucra a actores diplomáticos tradicionales,
como jefes de Estado, ministros de relaciones exteriores o embajadores,
sino que a otros ministerios, reguladores domésticos, agencias, entidades
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subfederales, a otros poderes estatales, como el legislativo o judicial, e
incluso a actores privados junto a los públicos (actores). 96

Como la escuela de Heidelberg y el GAL Project, el proyecto sobre
el IN-LAW analizó la creación jurídica más allá de las fuentes y sujetos
tradicionales del derecho internacional, y se preguntó por los problemas
de accountability que este fenómeno conlleva. Y como estos otros
proyectos, el IN-LAW Project no se quedó en la sola descripción, sino
que tuvo también un carácter normativo. 97   La vinculación entre las
tres iniciativas es evidente. Por ejemplo, el proyecto del Instituto de La
Haya expresamente utilizó la definición de ejercicio del poder público
internacional del IPA Project. 98  Así mismo, al igual que en el GAL, en el
proyecto del Instituto de La Haya también se debatió sobre la naturaleza
jurídica de la noción sobre la cual descansa. En este caso, del IN-LAW.
99   No obstante, esta iniciativa se diferenció en algunos aspectos de la
escuela de Heidelberg, así como también del GAL. En primer lugar, el
IN-LAW solo estudió la creación jurídica informal, en tanto que el GAL
y el IPA analizan esta y la creación jurídica formal. 100   De hecho, el
IN-LAW y el GAL se distinguen de otras iniciativas académicas por sus
respectivos campos de estudio: la creación jurídica informal internacional,
en el primero, y el derecho administrativo global, en el segundo. Sin
embargo, como bien destacaron sus autores, no todo el IN-LAW tiene
carácter administrativo. 101   Segundo, mientras el proyecto de la NYU
incluye a la cooperación meramente privada, el del Instituto de La Haya
para la Internacionalización del Derecho la excluyó, y el del Instituto
Max Planck de Heidelberg solo la comprende en la medida que los
actores particulares ejerzan poder público. 102   Al respecto, José Álvarez
ha indicado que el proyecto sobre el IPA se limitó a analizar entidades
formales e informales donde el Estado retiene algún rol, dejando de lado
entidades como las organizaciones no gubernamentales o las agrupaciones
de empresas multinacionales. 103

5. Nueva York y New Haven

Como bien ha destacado Jean d’Aspremont, el ejercicio del poder estatal
se ha vuelto más difuso en la sociedad poswestfaliana. 104   Las teorías
del derecho administrativo global, de la escuela de Heidelberg, del
constitucionalismo y de la creación jurídica informal internacional, así
como del derecho transnacional, analizan este fenómeno, promoviendo
trasplantes legales y el cruce de límites entre sistemas o regímenes
jurídicos. 105   Respecto al derecho global, las distintas doctrinas que han
especulado sobre este han intentado explicar dicha realidad, partiendo
de una constatación compartida: la superación del Estado como actor
cuasiexclusivo de las relaciones internacionales y, por lo tanto, del derecho
internacional como orden normativo eminentemente interestatal. 106

Es desde este punto de vista que el GAL Project se relaciona con el
cosmopolitismo y los derechos transnacional, mundial y global a secas, por



Sebastián López Escarcena. Contextualizando el derecho administrativo global*

PDF generado por Redalyc a partir de XML-JATS4R
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

un lado, y con otras escuelas que han estudiado la sociedad internacional
y su derecho, generalmente conocidas por el lugar donde se encuentra
la universidad de la mayoría de sus cultores, por otro. En efecto, el
derecho administrativo global se vincula tanto con los postulados de Von
Stein, Reinsch y Potter, como con los de Clyde Eagleton (1891-1958) y
omas Franck (1931-2009) de la NYU. Junto a Wolfgang Friedmann
(1907-1972) de la Universidad de Columbia, Eagleton y Franck dieron
lugar a la escuela de Manhattan.

Una de las principales preocupaciones de Franck fue, precisamente,
el constitucionalismo. 107  La conexión del GAL con los postulados de
este y con los de la escuela de Manhattan obedece a que el derecho
administrativo global no es otra cosa que una forma de solidarismo,
en sus dos variantes: como aproximación tecnocrática y sociológica
al derecho. La idea central del solidarismo, en ambas vertientes, es
la interdependencia. Esto explica que busque reemplazar la sociedad
internacional centrada en el Estado soberano y la independencia por
una comunidad internacional donde se promueva la cooperación y
el bienestar general de todas las personas. Al menos en sus orígenes,
autores franceses o franco-parlantes como Léon Duguit (1859-1928)
de la Universidad de Burdeos, y Louis Renault (1843-1918), Alejandro
Álvarez (1868-1960) y Georges Scelle de la Universidad de París,
predominaron en el solidarismo. 108   Con el tiempo, su influencia se
extendió a otros países y continentes. Es por esta razón que el GAL Project
se vincula tanto con el constitucionalismo y la escuela de Manhattan,
como con otro proyecto académico con aspiraciones de políticas públicas
o public policy —la escuela de New Haven—. 109   Esta es una corriente
doctrinal que surgió en la segunda mitad del siglo XX como una reacción
al positivismo y realismo jurídicos entonces imperantes, que en su análisis
del proceso legislativo y judicial, respectivamente, dejaban de lado el
estudio de los aspectos extrajurídicos del derecho. 110   También conocida
como escuela de Yale, su nombre hace referencia al lugar geográfico
donde comenzó, tal como antes lo hiciera el de escuela de Viena. 111

Harold Lasswell (1902-1978), un cientista político, y Myres McDougal
(1906-1998), un abogado, dieron inicio a la escuela de New Haven,
que más tarde pasaría a estar integrada por otros profesores, como
Richard Falk, Rosalyn Higgins, John Norton Moore, Michael Reisman,
Oscar Schachter y Burns Weston, no necesariamente vinculados a la
Universidad Yale. 112   Como el GAL Project, la escuela de New
Haven ha sido prolífica. 113   Su texto fundamental es el tratado en dos
volúmenes que Lasswell y McDougal publicaron en 1992 bajo el título de
Jurisprudence for a ee society. 114

Para la escuela de Yale, el derecho internacional no es solo un conjunto
de reglas, sino que constituye un proceso social de adopción o toma
de decisiones autoritativas. 115   Cada proceso debe ser continuo, ya
que las simples elecciones ocasionales quedan excluidas del análisis
de esta escuela. Así mismo, el poder debe ser efectivamente ejercido
en el proceso respectivo, en el sentido de que las decisiones no solo
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sean adoptadas, sino también ejecutadas. 116   Esto significa que el
derecho no proviene únicamente de poderes estatales, como el ejecutivo,
legislativo o judicial, sino que emana de ciertas comunicaciones de grupos
políticamente relevantes que crean la expectativa de un comportamiento
futuro apropiado, en la medida que dichas comunicaciones tengan
un contenido prescriptivo y provengan de autoridades a las cuales la
comunidad correspondiente les reconozca un poder de esta naturaleza.
117   El contexto del problema por estudiar y la perspectiva desde la cual se
le analiza juegan un rol central en la determinación del carácter jurídico
de las decisiones respectivas. 118   Según esta escuela, los procesos de
adopción de decisiones autoritativas deben promover valores normativos,
destinados a establecer un orden público en el que prevalezca la dignidad
humana. 119   Aun cuando parte de la observación, la escuela de New
Haven se caracteriza por ser innegablemente activista y tener un top-down
approach, al proponer soluciones desde arriba, en este caso provenientes
de la academia. 120   Desde esta perspectiva, el derecho y las políticas
públicas quedan estrechamente vinculados, al punto de que las reglas de
derecho internacional deben reflejar las necesidades de la política exterior,
y viceversa. 121   No por nada, los otros nombres que ha recibido la
escuela de Yale son policy-oriented jurisprudence y law, science and policy,
que vagamente se pueden traducir al castellano como ‘teoría orientada a
las políticas públicas’ o ‘derecho, ciencia y políticas públicas’. De hecho,
estas fueron las denominaciones originales que recibió, puesto que el
nombre de escuela de New Haven recién comenzó a ser utilizado en
la década de los sesenta. 122   No es una simple coincidencia que la
escuela de Yale haya sido una de las primeras en reconocer la importancia
del derecho transnacional de Philip Jessup, quien a su vez manifestó su
reconocimiento hacia el trabajo de McDougal. 123

Al igual que otras escuelas y aproximaciones teóricas, la escuela de
New Haven ha sido criticada en doctrina. En este caso, por fusionar
el derecho y las políticas públicas de tal manera, que corre el riesgo de
convertirse en un intento de transformar al derecho internacional en
un mero instrumento de política exterior, como ocurre en los Estados
totalitarios o en la versión más radical de la realpolitik. 124   Por este motivo,
Oscar Schachter y Richard Falk se alejaron de la escuela de Yale durante la
guerra de Vietnam (1955-1975), en rechazo a la tendencia de McDougal
y otros de aplicar la teoría de una manera selectiva, a fin de favorecer
los intereses de política exterior de los Estados Unidos. 125   La escuela
de New Haven también ha sido cuestionada por su excesiva utilización
del argot o jerga técnico-académica en sus escritos, por su decidido
carácter elitista y por su escaso impacto más allá de las aulas universitarias
estadounidenses. 126   Cabe destacar que la aproximación de la escuela de
Yale no es nueva en el derecho. Por un lado, la sociología y antropología
jurídicas vienen estudiando desde comienzos del siglo XX los procesos
sociales y las estructuras de autoridad y control, respectivamente. Por
otro, la idea del dinamismo en el derecho, como resultado de conflictos,
fue propuesta por la escuela alemana de la jurisprudencia de intereses
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en el siglo XIX, y el rechazo de la reducción de la toma de decisiones
a un simple silogismo neutro, consistente en encontrar las normas
aplicables a los hechos relevantes, fue planteado por el realismo jurídico
estadounidense en el siglo XX. 127   Sin perjuicio de lo anterior, la escuela
de New Haven ha sido de gran importancia para dilucidar algunos de
los problemas que son propios del derecho internacional contemporáneo,
y sus postulados han incentivado directa o indirectamente a escuelas
y teorías posteriores, como la de Manhattan, la de Heidelberg, la del
IN-LAW y la del GAL. No es una casualidad, por lo tanto, que todas
estas aproximaciones tengan un aspecto descriptivo y otro prescriptivo,
al igual que el constitucionalismo. 128   Por ser corrientes de pensamiento
solidarista, dichas escuelas y proyectos se asemejan en más de una faceta a
lo planteado por el cosmopolitismo, que a su vez se vincula con la noción
de derecho transnacional. 129

Ilustra bien esta relación la teoría del proceso jurídico trasnacional
de Harold Koh, definido por este como la interacción institucional por
medio de la cual las normas globales no solo son creadas e interpretadas,
sino que internalizadas en los distintos sistemas jurídicos domésticos.
130   Discípulo de Reisman y también profesor de Yale, Koh ha
combinado las propuestas de Lasswell y McDougal con las de Robert
Cover (1943-1986), otro profesor de la misma universidad. Cover
consideraba que la noción de derecho de John Austin (1790-1859)
era insuficiente para describir los fenómenos jurídicos. En su opinión,
el derecho no está únicamente compuesto de mandatos generales del
soberano acompañados de la amenaza de sanciones, sino que se construye
a partir de diversas comunidades generadoras de normas, que compiten
entre sí. 131   Koh ha rescatado esta noción de Cover, para articularla con la
concepción jurídica de Lasswell y McDougal, del derecho como proceso
social de toma de decisiones autoritativas. De esta manera, la propuesta
de Koh no solo constituye un intento de recuperar la noción de derecho
transnacional de Jessup, sino también de actualizarla a las necesidades
disciplinarias actuales. 132

Conclusión

Académicos de distintas nacionalidades han planteado denominaciones
alternativas al derecho internacional, principalmente desde universidades
de Europa occidental y Norteamérica. De estos conceptos, los de mayor
influencia probablemente han sido el cosmopolitismo de Immanuel
Kant y el derecho transnacional de Philip Jessup. Excepcionalmente,
se han formado escuelas de pensamiento en torno a alguna de las
nociones propuestas. Vale decir, agrupaciones de autores ligados, de
una u otra manera, a una o más instituciones que trabajan diversos
temas a partir de determinadas premisas. Este, sin duda, es el caso de la
escuela de New Haven y del GAL Project. Algunas de estas iniciativas
académicas tienen una naturaleza eminentemente descriptiva, como
el derecho transnacional, el derecho mundial y el nuevo ius gentium,
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mientras que otras se caracterizan por ser descriptivo-prescriptivas, como
el cosmopolitismo, la escuela de New Haven, el constitucionalismo, el
nuevo derecho global, la escuela de Heidelberg, el IN-LAW Project y el
GAL. Así mismo, las alternativas conceptuales sugeridas pueden tener una
aproximación exclusivamente desde arriba (top-down approach), como
la escuela de New Haven, el derecho mundial, el constitucionalismo,
el nuevo derecho global y el nuevo ius gentium; o una combinación de
acercamientos desde arriba y desde abajo (bottom-up), como los derechos
cosmopolita y transnacional, la escuela de Heidelberg, el IN-LAW Project
y el GAL.

No hay duda de que el GAL Project ha sido exitoso. Así lo atestiguan
los innumerables escritos que se refieren al derecho administrativo global,
tengan o no que ver realmente con el tema. Sin embargo, la buena
aceptación que ha tenido el GAL no significa que sus postulados sean
del todo originales. Benedict Kingsbury ha admitido esto, al indicar que
el derecho administrativo global no propone una idea inédita, pero le
asigna a esta significados novedosos que renuevan su importancia. 133   Las
premisas del GAL lo ubican como una corriente más del solidarismo,
tendencia que agrupa en su seno tanto al transnacionalismo y las escuelas
de New Haven, Manhattan y Heidelberg, como al constitucionalismo y la
creación jurídica informal internacional. Por esta razón, Lorenzo Casini
ha observado correctamente que el derecho administrativo global solo
podrá prosperar como área de estudio si empieza a trabajar junto a otras
aproximaciones y escuelas. De lo contrario, solo será un nombre nuevo
para un fenómeno viejo. 134   Efectivamente, el derecho administrativo
global ganará en permanencia cuando sea debidamente contextualizado,
y se lo relacione con otros acercamientos a un problema que ha
desvelado a muchos: el del derecho más allá del Estado. Lo cierto es
que cuesta no coincidir con aquellos que critican la noción de derecho
internacional, por no reflejar las complejidades de un mundo globalizado
hasta hace poco desconocido, no por la novedad intrínseca de eso que los
franceses llaman mundialización, sino por la escala y profundidad que este
fenómeno ha alcanzado.

Nuevos sujetos del derecho requieren de nuevas fuentes jurídicas que
los regulen. Es lo que han planteado las distintas corrientes de solidarismo
mencionadas, dentro de las cuales se encuentra el GAL Project. El afán
descriptivo y prescriptivo de este proyecto es loable, a pesar de que
únicamente el primero de dichos objetivos tenga reales posibilidades
de llegar a puerto. Como bien ha observado Stephen Neff respecto de
la escuela de New Haven y del constitucionalismo, quizá la impronta
de estos consista en abrir las mentes, más que en obtener resultados
específicos. 135   Lo mismo puede decirse de la escuela de Heidelberg y del
proyecto sobre el IN-LAW, así como del GAL Project. Y eso, ciertamente,
no es poco.
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